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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2020-17-01-006-P01373 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

MANUEL OMAR BALDA ÁLVAREZ, 

ADA LEONILA HERRERA ZAMBRANO Y 

JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA 

AFAVORDE: / 

NICOLÁS LALAMA POSADA, 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA:ROJAS Y 

CHRISTIAN THOBO CARLSEN MOLINA 

CUANTIA: USD, 360,00 

= DI: 3 COPIAS 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, lunes dieciséis (16) de marzo del dos mil 

veinte (2020), ante mi, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una 

parte, los cónyuges MANUEL OMAR BALDA ÁLVAREZ y ADA 

LEONILA HERRERA ZAMBRANO, por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí, y, JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA, por sus propios derechos 

en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, NICOLÁS LALAMA 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

POSADA, ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS, CHRISTIAN 

THOBO CARLSEN MOLINA, cada uno por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto Onofre Alberto Cantillana Rojas 

que es estadounidense, inteligente en el idioma castellano, mayores 

de edad, de estado civil casados excepto Juan Pablo Yépez Abarca 

que es soltero, de ocupación empleados privados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto Manuel Omar 

Balda Álvarez, Ada Leonila Herrera Zambrano y Juan Pablo Yépez 

Abarca, domiciliados.en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta 

ciudad de Quito; hábiles en- derecho pára fontratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy' fe énivirtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 

     debidamente certificadas por mí, agregoía es 

documentos habilitantes: Advertidos los comparecientes, por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
  

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; y, 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con 

esta Notaria, a través del convenio suscrito con esta Notaría, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía 
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Ef Notaría Sexta VGA - 

Quito D.M. tranca 

"CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTRA.”, al tenor de las o 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte los cónyuges MANUEL OMAR BALDA ÁLVAREZ y ADA 

LEONII.A HERRERA ZAMBRANO, casados, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, y JUAN PABLO YÉPEZ 

ABARCA, soltero, por sus propios y personales derechos, a quienes 

para efectos de este contrato se les denominará como 

“CEDENTES”; y por otra parte, NICOLÁS LALAMA POSADA, 

casado, por sus propios y personales derechos y por los que 

representada de la sociedad conyugal que tiene formada con la 

señora Agustina Andrea López, ONOFRE ALBERTO CANTILLANA 

ROJAS, casado, por sus propios y personales derechos y por los 

que representa de la sociedad conyugal que tiene formada con la 

señora Katherine Lorena Herdoiza Guerrero, y CHRISTIAN THOBO 

CARLSEN MOLINA, casado, por sus propios y personales derechos 

y por los que representa de la sociedad conyugal que tiene formada 

con la señora Carla Josefina Speck Dávalos, a quienes para efectos 

de este contrato se les denominará como “CESIONARIOS”., Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto Onofre Alberto Cantillana Rojas que es estadounidense, 

inteligente en el idioma castellano, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, excepto Manuel Omar Balda Álvarez, Ada Leonila Herrera 

Zambrano y Juan Pablo Yépez Abarca, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS PUNTO UNO.- La Compañia CENTRO DEPORTIVO DROP 
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Tamara Garcés Almeida 

E Notaría Sexta 

Quito D.M. 

SHOT CIA. LTDA. (en adelante simplemente COMPAÑÍA), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el treinta de julio de 

dos mil doce, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 

Doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el dieciocho de septiembre de dos mil doce. DOS 

PUNTO DOS.- Mediante escritura pública otorgada el diez de febrero 

de dos mil diecisiete, ante el Notario Primero del cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el trece de abril de dos mil diecisiete, la compañía 

CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. reformó 

integralmente su Estatuto Social. DOS PUNTO TRES.- El capital de 

la compañía está compuesto de la siguiente manera: i) MANUEL 

OMAR BALDA ÁLVAREZ, doscientos cincuenta: participaciones, con 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos. de América cada 

una, con un capital total de doscientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América, que corresponde al veinticinco por 

ciento del capital; ii) NICOLÁS LALAMA POSADA, doscientos 

cincuenta participaciones, con un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, con un capital total de 

doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, que 

corresponde al veinticinco por ciento del capital; y, 11i) JUAN PABLO 

YÉPEZ ABARCA, quinientas participaciones, con un valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con un 

capital total de quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América, que corresponde al cincuenta por ciento del capital social 

de la compañía. DOS PUNTO CUATRO.- La Junta General 

Extraordinaria "y: Universal de Socios (en adelante la JUNTA 

GENERAL) de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT 
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Quito D.M. NOTARIA 
SEXTA 

EároM quiro | 
CIA. LTDA., realizada el cuatro de febrero de dos mil veinte resolvió, 

en forma unánime, autorizar a los socios MANUEL OMAR BALDA 

ÁLVAREZ y JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA, para que cedan sus 

participaciones en los términos constantes en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta como 

habilitante a este instrumento, CLÁUSULA TERCERA.» CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados la cesión de 

participaciones se realizada de la siguiente manera: TRES PUNTO 

UNO. Los señores MANUEL OMAR BALDA ÁLVAREZ y ADA 

LEONILA HERRERA ZAMBRANO ceden: a) A favor de Nicolás 

Lalama Posada, la cantidad de cincuenta (50) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, equivalente a cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $50,00), que corresponden al 

cinco por ciento (5%) del capital social de la compañía CENTRO 

DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA., y b) A favor de Onofre 

Alberto Cantillana Rojas, la cantidad de doscientas (200) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $200,00), que 

corresponden al veinte por ciento (20%) del capital social de la 

compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. TRES 

PUNTO DOS. El señor JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA, cede: a) A 

favor de Nicolás Lalama Posada, la cantidad de diez (10) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América, equivalente a diez dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $10,00), que corresponde 

al uno por ciento (1%) del capital social de la compañía CENTRO 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA, y b) A favor de Christian 

Thobo Carlsen Molina, la cantidad de cien (100) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, equivalente a cien dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $100,00), que corresponden al 

diez por ciento (10%) del capital social de la compañía CENTRO 

DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA, Los CESIONARIOS aceptan 

la cesión que se realiza por este acto a su entera satisfacción por 

parte de los CEDENTES. CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía del presente instrumento, por su naturaleza es 

indeterminada, sin perjuicio de ello, el valor de la presente cesión 

asciende a la suma de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $360,00), los cuales son 

pagados en esta misma fecha en favor de la parte CEDENTE a su 

entera satisfacción y sin que tengan algo que reclamar por este 

motivo. CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de Participaciones 

anteriormente detallada, el capital social de la sociedad queda 

integrado de la siguiente manera: .-.- 

  

  

  

  

PARTICIPA | CAPITAL | CAPITAL 
socios PORCENTAJE 

CIONES [SUSCRITO | PAGADO 

Onofre Alberto USD$ USD$ 
200 20% 

Cantillana Rojas 200,00 200,00 

Nicolás Lalama USD$ USD$ 
310 31% 

[Posada 310,00 310,00 

Christian Thobo USD$ USD$ 
100 10% 

Carlsen Molina 100,00 100,00             
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juito D.M. 2 NOTARIA SEXTA 
Da a —CANTON QUITO | 

Juan Pablo Yépez USD$ USD$ 
390 39% 

[Abarca 390,00 390,00 

USD$ USD$ 
OTAL 100% 

1.000 1.000,00 | 1.000,00 |         
  

CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E 

INSCRIPCION.- Las partes declaran su expresa aceptación a los 

términos del presente instrumento por lo que se ratifican en el 

mismo mediante su suscripción. Los comparecientes autorizan a 

los Administradores de la Compañía, para que a través de los 

abogados que éstos designen, realicen la respectiva marginación 

de la cesión de participaciones en la escritura pública de 

constitución de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT 

CIA. LTDA. Autorizan además inscribir la presente cesión de 

participaciones en el Registro Mercantil del cantón 

correspondiente, así como en cualquier otro registro público o 

privado que correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA: IMPUESTOS 

Y GASTOS.- Todos los gastos, tributos y derechos que demande 

la celebración e inscripción del presente instrumento será de 

cuenta de los CESIONARIOS. CLÁUSULA OCTAVA.- De 

conformidad con lo que manda la Disposición General Segunda, 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en..el 

Suplemento del Registro Oficial número novecientos trece 

(No.913), de treinta (30) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), 

detallo información de los comparecientes: MANUEL OMAR 

BALDA ÁLVAREZ y ADA LEONILA HERRERA ZAMBRANO, su 

dirección es Avenida segunda dos cero siete entre trece y 
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catorce, ciudad de Guayaquil; Número telefónico: cero nueve 

nueve tres ocho ocho siete cero nueve uno (0993887091); 

Dirección de correo electrónico manuel.balda(Qgmail.com; JUAN 

PABLO YÉPEZ ABARCA, su dirección es Pasaje E6b, Conjunto 

Yépez Abarca, de la ciudad de Guayaquil; Número telefónico cero 

nueve nueve nueve dos cuatro nueve nueve cuatro siete 

(0999249947), correo electrónico jyepezQjpya.net.; NICOLÁS 

LALAMA POSADA su dirección es San Francisco de Pinsha, 

Urbanización La Campiña, Conjunta Kia, Casa Ocho, Cumbayá, 

de la ciudad de Quito; Número telefónico cero nueve ocho siete 

dos cuatro dos tres siete dos (0987242372); Dirección de correo 

electrónico nlalama(Qgmail.com; ONOFRE ALBERTO 

CANTILLANA ROJAS, su dirección es Calle Rusia E nueve guion 

noventa y cuatro (E9-94) y Eloy Alfaro, de la ciudad de Quito, 

Número telefónico dos cuatro cuatro cinco cuatro cero cero 

(2445400), Dirección de correo electrónico alcantifMyahoo.com, 

y CHRISTIAN THOBO CARLSEN MOLINA su dirección es 

Kilómetro Dos vía a Lumbisí, de la ciudad de Quito; Número 

telefónico cero nueve ocho cuatro ocho nueve cuatro dos tres 

ocho (0984894238); Dirección de correo electrónico 

cthobocarlsenGQgmail.com. Usted Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la validez 

del presente instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el Abogado Juan Francisco Almeida con matrícula profesional 

número doce mil trescientos treinta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
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caso requiere; y, leida que le fue, por mí la Notaria, a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 
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ONÓFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS 

   

CHRISTIAN THOBO CARLSEN MOLINA 

CC. Muosso6st 

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

10  



REN AEPOSUCA DEL ECUADOR S e de Feos E 
| Lutaos CIUDADANÍA *> 091358020-7 NOTARIA SEXTA DS ore 

DADA ARE E CATON QUITO. | 
mae OMR f ya A +. 
Rs 
CUADO o Y pes da 

   

      
ECUATORIANA 

rsmiccón a] 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
ADOS Y HOMBRES ADA 
BALDA RODTUGUEZ MANUEL DE JESUS — 
aPaDOS y ROMS EL AoRe 
ALVAREZ VALAREZO AURORA CECILIA rca deben 

y SUAYAQUIL , 
2006-10-27 1 rro oimasción 2, 

y 2020027, PODA DRRCTOR ADA GOR e ga A ao 
IDECUO91356D2O7 <<< eee 
TIOGRIMZO1DZTECUS << eee eee 
BALDASALVAREZ<<MANUELCOMAR<<<<_ 

  

      

a Ley Mota DOY FE 
tá conforme con el 

  

que la folocopia que antecede 

ORIGINAL que me fue presentado en.222....hojals). 

    Úuito a, 16 MAR, 2020



más REPÚBLICA DEL ECUADOR Bay can Diracción General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913560207 

Nombres del ciudadano: BALDA ALVAREZ MANUEL OMAR 

ra Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

   

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA ZAMBRANO ADA LEONILA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: BALDA RODRIGUEZ MANUEL DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ VALAREZO AURORA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha. 16 DE MARZO DE 2020 
Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 PICHINCHA 

'N* de certifcado: 209-311-70335 

1 A Lodo. Vivente Talano G. 
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   a REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 cacas caco. Dirección General de Registro Civi, Idantficación y Cadulación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1707512560 

Nombres del ciudadano: YEPEZ ABARCA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YEPEZ ALMEIDA ENRIQUE RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ABARCA CABRERA ZOILA ELISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerficada ala fecha: 16 DE MARZO DE 2020 
EURS: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PICHINCHA-QUITONT 6 - PICHINCHA « 

Le     
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pen REPÚBLICA DEL ECUADOR Gima catan 
Dirección General de Rogistro Cl Identificación y Cadulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916566748 

Nombres del ciudadano: HERRERA ZAMBRANO ADA LEONILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1976 

Fa Nacionalidad: ECUATORIANA 
l 

.. Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

'STUDIANTE 

  

Profesión 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALDA ALVAREZ MANUEL OMAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: HERRERA EDDIE WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO BRAVO AURIA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2020 
EDIt CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 5 - PICHINCHA - 

o ia EE 
Po 313-70308 Director General del Registo Cir, Itentlicación y Codulación 

Documento fado electrónicamente, 
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ein SEPÚBLICA DEL. ECUADOR pasao Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705672044 

Nombres del ciudadano: LALAMA POSADA NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO , 

Cónyuge: LOPEZ AGUSTINA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: LALAMA BASANTE JUAN MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: POSADA GAVIRIA CLARA BEATRIZ 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información canificada ala fecha: 16 DE MARZO DE 2020 
BIOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 206.311-70129 
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coña REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cación: coc Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717239808 

Nombres del ciudadano: CANTILLANA ROJAS ONOFRE ALBERTO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERDOIZA GUERRERO KATHERINE LORENA 

Fecha de Matrimonlo: 22 DE MARZO DE 1994 

Nombres del padre: CANTILLANA REYES ONOFRE ALBERTO 

Nacionalidad: CHILENA. 

Nombres de la madre: ROJAS RIQUELME ANA GISELDA 

Nacionalidad: CHILENA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortíicada a la focha: 16 DE MARZO DE 2020 
Ejes CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 
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PA REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1710550631 

Nombres del ciudadano: THOBO CARLSEN MOLINA CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO > 

Cónyuge: SPECK DAVALOS CARLA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: THOBO-CARLSEN FRIBERG RALF 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA ANDRADE CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceticada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2020 
Esas CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA:QUITO-NT 8 - PIQHINCHA, 

ro es ll 
18 LO e 

208-311-70289 irector General del Registro Civ, Identicación y Cedutación 
"Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA SExTA 
CANTON QUITO ] 

ACTA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAI. DE SOCIOS DEIA > 
COMPAÑIA CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes febrero del año 2020, se reúnen los socios de 
la compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA, LTDA, en el domicilio de la 
compañía, ubicado en la Vía Lumbisí, Lumbisí, Quinta San Luis, siendo las 111100 horas 
se encuentran los socios que representan el 100% del capital pagado de la Compañía, 
conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

      

CAPITAL a 
socio suscrio y | PAR psa (0%) COMPARECENCIA 

PAGADO Z 
Presente, por sus 

Manuel Omar propios y Balda Álvarez. | USD 5250,00 250 25% era 

derechos. 
r Presente, por sus 

Nicolás Lalama propios y Paca USD $250,00 250 25% Peroialos 

derechos. 
Presente, por sus 

Juan Pablo propios y Vépez Abarca | USD $500.00 500 50% Perras 

Ñ ' derechos, 

TOTAL USD $1.000,00 1.000 100% -     
  

Presidirán la Junta el señor Juan Pablo Yépez Abarca en calidad de Presidente y actúa 
como Secretario el señor Nicolás Lalama Posada, en cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en el Estatuto Social de la Compañía. 

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala 
esta Junta, frente a lo cual Secretaría manifiesta que siendo las 11105 se encueniran 
presentes en forma personel, conforme se detalla en la lista de asistentes formada para el 
efecto, socios que representan el 100% del capital pagado, quienes conforme lo dispone 
el Art. 238 de la Ley de Compañías aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
Junta. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, Presidencia 
informa a todos los presentes que están sujelos al compromiso de confidencialidad 
respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esía Junta.



Se recuerda a los señores socios su obligación de notificar su dirección de correo 
electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocer, resolver y autorizar la resciliación de la escritura de cesión de 
participaciones otorgada el 08 de noviembre de 2019 ante la Notaria Cuarta 
del centón Quito. 

Conoces, resolver y autorizar la cesión del 28% del capital suscrito y pagado 
de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. L'IDA., de propiedad 

del señor Manuel Omar Balda Álvarez, os decir 250 participaciones de USI) 
$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América. 

    

Conocer, tesolver y autorizar la cesión del 11% del capital suscrito y pagado 
de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA, de propiedad 
del señor Juan Pablo Yépez Abarca, es decir 110 participaciones de USD 
$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Habiendo los señores socios aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, se 
procede a tratar el único punto del orden del día propuesto. Presidencia advierte a los 
señores socios que los votos en blanco y las abstenciones se suman a la mayoría. 
Asimismo, deja constancia que el empate en la votación respecto de determinada moción, 
tiene como consecuencia que la misma se entienda negada. 

1. Conocer, resolver y autorizar la resciliación de la escritura de cesión de 
participaciones otorgada el 08 de noviembre de 2019 ante la Notaria Cuaria 
del cantón Quito. 

Toma la palabra Presidencia e informa a los socios que, con fecha 08 de noviembre de 
2019 se olorgó ante la Notaria Cuaría del cantón Quito, Doctora Pamela Bautista Robalino 
una cesión de participaciones que fue aprobada mediante Junta Universal de Socios de 
fecha 21 de junio de 2019, instrumento que, hasta la presente fecha no se ha inscrito en 
el Registro Mercantil. Presidencia a petición del socio Manuel Balda, propone y eleva a 

moción se deje sin efecto la escritura pública de cesión de participaciones antes descrita, 
en viriud de que, existirá una reorganización en la composición societaria «nómina de 
socios- de la compañía 

Por Secretaría se consulta si existen mociones altemativas o sugerencias a la moción. Sin 
que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual se hace un 

llamamiento a cada socio en forma individual. Secretaría certifica que la moción ha sido 

 



  

aprobada por unanimidad de la Junta General de Socios; en tal sentido, se autoriza a los 
socios otorgar la resciliación a la escritura de cesión de participaciones antes descrita. 

2. Conocer, resolver y autorizar la cesión del 25% del capital suscrito y pagado 
de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA., de propiedad 

del señor Manuel Omar Balda Álvarez, es decir 250 participaciones de USD 

51,00 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Toma la palabra el socio Manuel Omar Balda Álvarez y manifiesta que es su intención el 
ceder el total de sus participaciones, es decir el 25% del capital suscrito y pagado que 
mantiene en la compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA,, esto es la 
cantidad de 250 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $1,00). 

Toma la palabra el socio Nicolás Lalama Posada, quien manifiesta su intención de adquirir 
el 5% de las participaciones antes descritas, y mociona para que la Junta autorice el 
ingreso del señor Onofre Alberto Caniillane Rojas como nuevo eocio quien adquirirá el 
20% de las participaciones antes indicadas. 

  

El Presidente de la Junta, eleva las mociones antes propuestas; por Secretaría: se 
consulta si existen mociones aliemativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último 
ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual se hace un llamamiento a 
cada socio en forma individual Secretaría certifica que la moción ha sido aprobada por 
unanimidad de la Junia General de Socios; en tal sentido, el señor Manuel Omar Balda 

Alvarez cederá el total de sus participaciones de la siguiente manera: 

a) A favor de Nicolás Lalama Posada, la cantidad de cincuenta (50) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos 
de América, equivalente a cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $50,00), que corresponden al cinco por ciento (5%) del capital social de la 
compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

A favor de Onofre Alberio Cantillana Rojas, la cantidad de doscientas (200) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Délar de los 
Estados Unidos de América, equivalente a doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $200,00), que corresponden al veinte por ciento del 
capital social de la compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

b)



3. Conocer, resolver y autorizar la cesión del 11% del capital suscrito y pagado 
de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA., de propledad 
del señor Juan Pablo Yépez Abarca, es decir 110 participaciones de USD 
$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Toma la palabra el socio Juan Pablo Yépez Abarca y manifiesta que es su intención el 
ceder el 11% del capital suscrito y pagado que mantiene en la compañía CENTRO 
DEPORTIVO DROP SHOT CIA, LTDA., esto es la cantidad de 110 pariicipaciones 
sociales, iguales, acumulaiivas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1,00). 

Toma la palabra el socio Nicolás Lalama Posada, quien manifiesta su intención de adquirir 
el 1% de las participaciones antes descritas, y mociona a fin de que la Junta autorice el 
ingreso del señor Christian Thobo Carlsen Molina como nuevo socio de la Compañía 
CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA., quien adquirirá el 10% de las 
participaciones antes indicadas. 

El Presidente de la Junta, eleva las mociones antes propuestas; por Secretaría se 
consulta si existen mociones aliemativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último 
ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual se hace un llamamiento a 
cada socio en forma individual. Secretaria certifica que la moción ha sido aprobada por 
unanimidad de la Junta General de Socios; en tal sentido, el señor Juan Pablo Yépez 

Abarca cederá el 11% de sus participaciones de la siguiente manera: 

a) A favor de Nicolás Lalama Posada, la cantidad de diez (10) partiupaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Délar de los Estados Unidos 
de América, equivalente a diez dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$10,00), que corresponde al uno por ciento (1%) del capital social de la compañía 
CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

b) A favor de Christian Thobo Carlsen Molina, la cantidad de cien (100) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, equivalente a cien dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $100,00), que corresponden al diez por ciento del capital social de 
la compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

Agotado el orden del día, presidencia concede un receso para la redacción de Acta 
correspondiente, una vez elaborada se somete a consideración de los socios presentes, 
la misma que es aprobada por unanimidad de la Junta sin modificaciones y suscrita por el 
Presidente y Secretario, así como por todos los socios, dado el carácier de universal de la 
Junta. 

A 

 



  

Siendo las 11h50, el Presidente levanta la sesión. 

  

     
Pm 

le de pi / izan Pablo Yépez Abarca [7 Nicolás 

  

EE. | 

  

   

  

  

  

  

                
  

Presidente Secretario 

q NUMERO | — se 3 
socios CLASF/VALOR DE |PORCENTAJE| — FIRMA 

Z VOTOS 
Manuel Omar Balda iguales, 
Álvarez, por sus acumulativas e 
propios y personales | indivisibles de 29 e 

derechos. US$ 1,00 
Nicolás Lalama iguales, 
Posada, por sus acumulativas e: 
propios y personales | indivisibles de 250 25% 
dáricios. US$ 1,00 
Juan Pablo Yépez “iguales, o E 
Abarca, por sus acumulativas e > 
proplos y personales | ¡ndivisibles de 500 50% e 
décechos. US$ 1,00 y 2 
TOTAL — — 1.000 100% | 7] 

00% del capital suscrito y pagado de la Compañía 
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CERTIFICACIÓN 
CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

Nicolás Lalama Posada, en mi calidad de Gerente y por lo tanto, Representante 
Legal de la Compañía CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA., en 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 

certifico: 

Que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. celebrada el día 04 de febrero 
de 2020, en el domicilio de la misma, la totalidad del Capital Social de la Compañía 
a la cual represento, aprobó por unanimidad las siguientes cesiones: 

UNO) Al socio Manuel Omar Balda Álvarez la cesión de doscientos cincuenta 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, de la siguiente forma: 1) En favor de Nicolás Lalama 

Posada cincuenta (50) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisible 
de Un Dólar de los Estados Unidos de América, al cinco por ciento (5%) del capital 

social y 2) En favor de Onofre Alberto Cantillana Rojas, la cantidad de doscientas 

(200) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América, equivalente al veinte por ciento del capital social 
de la compañía. 

DOS) Al socio Juan Pablo Yépez Abarca la cesión de ciento diez (110) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, de la siguiente forma: 1) En favor de Nicolás Lalama 
Posada, la cantidad de diez (10) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisible de Un Dólar de los Estados Unidos de América, equivalente al uno por 
ciento (1%) del capital social de la compañía y 2) En favor de Christian Thobo 
Carlsen Molina, la cantidad de cien (100) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América, 
equivalente al diez por ciento del capital social de la compañía, en virtud de lo cual, 
el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

PARTICIPACIO | CAPITAL CAPITAL. 
SOCIOS PORCENTAJE 

NES SUSCRITO | PAGADO 

Onofre Alberto USD$ 
200 USD$ 200,00 20% 

Cantillana Rojas 200,00 

Nicolás Lalama USD$ 
310 USD$ 310,00 31% 

Posada 310,00         
   



  

  
    

  

  

  

          
  

Chnstian—— Thobo USD$ 
100 USD$ 100,00 

Carlsen Molina 100,00 

Juan Pablo Yépez USDS 
390 USD$ 390,00 39% 

Abarca 390,00 

USD$ USD$ 
[FOTAL 100% 

1.000 1.000,00 | 1.000,00 

) 

ITZA > 

hatos lama Posad: 
GERENTE 
CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

  

otorga ante mi y on fe de ello confiero ésta 
¿le copia cortificada, firmada y sellada en 

    

       
jara Garcés Almeida 

aorta Sexta Quito D.M. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN QUITO



04 E z E 
¿ % NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA 
, i DEL CANTÓN QUITO Y, 

o 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

DEPORTIVO DROP SHOT COMPAÑÍA LIMITADA, EL TREINTA DE JULIO DEL 

DOS MIL DOCE, ANTE EL DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO ABOGADO MILTON IVÁN ORDOÑEZ CABRERA, 

NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, POR LICENCIA 

CONCEDIDA A SU TITULAR DOCTORA MÓNICA ELIZABETH MALDONADO 

NIETO, SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO CUATRO UNO SIETE TRES 

GUION DP DIECISIETE GUION DOS MIL VEINTE GUION VS (04173-DP17-2020- 

VS), DE FECHA VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE (2020) DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. 

LTDA.” OTORGADA POR MANUEL OMAR BALDA ALVAREZ, ADA LEONILA 

HERRERA ZAMBRANO Y JUAN PABLO YÉPEZ ABARCA A FAVOR DE NICOLÁS 

LALAMA POSADA, ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS Y CHRISTIAN 

THOBO CARLSEN MOLINA, EL DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE, 

ANTE LA DOCTORA TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO Y QUE CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

QUITO, A03 DE SEPTIEMBRE DE 2020. — Woramia viGEsima sepTImal 
DEL CANTÓN QUITO 

y Y 

EL NOTARIO, ÍN 3 
AS 

ABOGADO MILTO CABRERA 

NOTARIO SUPLENTEY 

   
   

ELNO... 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28066 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13843 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /16/03/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       CENTRO DEPORTIVO DROP SHOT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

ELCEDENTE MANUEL BALDA ALVAREZ CEDE 50 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DE NICOLAS LALAMA POSADA Y 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE 

ONOFRE CANTILLANA ROJAS; EL CEDENTE JUAN YEPEZ ABARCA CEDE 10 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A NICOLAS LALAMA POSADA Y 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE CHRISTIAN THOBO CARLSEN.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 3109 

RM DE FECHA 18/09/2012.- 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


